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NOTA N°	 /2013.
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Fede

Muni

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted, y a

ese Cuerpo, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N°1877, a efectos de

remitir adjunto copia autenticada de la Ordenanza Municipal N°  4299  con su
respectivo Decreto promulgatorio.

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.

am.

SEÑOR PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO

D.
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Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°

519--
/2013.

am.
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Secretario 11e D arrollo y Gestión Urbana
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

"2013-Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

	USHUAIA,	 04/20.13

VISTO el expediente N° CD-2294-2013 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

13/03/2013, por la cual se crea el Registro Único Municipal de Vendedores de Productos

de Mar de la ciudad de Ushuaia.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4219 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 13/03/2013, por

la cual se crea el Registro Único Municipal de Vendedores de Productos de Mar de la

ciudad de Ushuaia. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
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Coneejo Defiberante
de la Ciudad de

309/2009

EL coNcrEyo DELIBERZCE
DEL CITIDAD TYE US5ÍZIAUL
sfin(crom coNFZIERZADE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 9 .- CREAR el Registro Único Municipal de Vendedores de Productos de Mar de

la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2 2 .- Los interesados podrán inscribirse, previa acreditación, ante las autoridades

municipales a las que deberán presentar:

a) Documento Nacional de Identidad con domicilio actualizado, y que acredite su mayoría

de edad;

b) lugar o espacio de venta donde se realizarán las inspecciones;

c) libreta sanitaria actualizada;

d) otra documentación prevista en la reglamentación.

ARTÍCULO 3'.- Los espacios de venta autorizados para la venta serán:

a) ferias habilitadas por el Municipio local;

b) lugares previstos por reglamentación, en vehículos habilitados para el transporte de

sustancias alimenticias, que cumplan con los requisitos para transportar pescados y

frutos de mar.

ARTÍCULO 4 2 .- Los productos de mar que se comercializarán deberán contar con

fiscalización previa del área competente, y serán los siguientes:

pescados frescos;

b) mariscos frescos;

c) crustáceos frescos.

ARTÍCULO 5 2 .- Será condición excluyente para la adjudicación permiso de venta, que el

pescador artesanal no posea local de exposición y/o venta de productos de mar.

ARTICULO 6'.- La autoridad de aplicación será la Dirección de lndustri y omercio del

Muglcipio, que en conjunto con la Dirección de Bromatología e Higien reglalmentarán el
I
s
i funcionamiento y operatividad de la presente Ordenanza en un lapso no
I

(60) días de sancionada la misma.

a los sesenta

MIRIAM G. i RIÑA
Jefa Opto. Desp ,cho Grat
D.L. y T. y fl T
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CP. Alberto Abet ARAUZ
SECRETARIO

CONCEJO DatBERANTE USMUNA

Dermián DE MARCO
PRESCENTE

CONCLIO DELEISRANTE us4ww,

r°11 r. ,

WRIAM PA

Jefa Dpto. DesP,
D.L.

Concejo Deliberante
de Ciudad de cushuaia

309/2009

ARTÍCULO 7'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

4.2 9-9

ORDENANZA MUNICIPAL N9 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA13/03/20-13.-
(61‘

Ji
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